
 

 

 

“Hallazgos del Programa Registro e Identificación de Población en el ejercicio fiscal 2020” 
 

 En 2020 se asignó un presupuesto de $255,095,121 de los cuales el 15% se asignó al Anexo 18 con 

$37,583,192.  

 

 El 50% de la asignación presupuestal en el Anexo se realizó en el grupo etario de Primera Infancia con 

$18,791,600, en tanto que para Niñez y Adolescencia se asignó el 25% respectivamente con $9,395,796. 

 

 El programa observa un decremento presupuestal respecto del ejercicio fiscal anterior del 38%, con 

$153,655,237 menos. En contraste, los recursos asignados al Anexo 18 se observa mantuvo con el 

mismo monto. En contraste, para la Primera Infancia, se observa un incremento del 50% con $6,263,870 

más. 

 

 La composición del presupuesto del programa por capítulo de gasto es 25% capítulo 1000 (Servicios 

Personales), 0.002% capitulo 2000 (Materiales y Suministros), 59% capítulo 3000 (Servicios Generales) 

y el 16% restante al capítulo 4000 (Transferencias, subsidios y otras ayudas). Para el caso tanto del 

Anexo 18 como para la Primera Infancia, el 100% es capítulo 3000. 

 

 Durante el ejercicio fiscal 2020 el presupuesto total del programa se modificó al observar una reducción 

presupuestal y pasar de $255,095,121 a $216,057,215. En tanto que en el Anexo 18 también disminuyó 

al pasar de $37,583,192 a $0. Para la Primera Infancia también disminuyó al pasar de $18,791,600 a $0. 

 

 La reducción al total del presupuesto del programa fue del 15% con $39,037,906 menos. En tanto que 

en el Anexo 18 y para la Primera Infancia el decremento fue del 100% con $37,583,192 y $18,791,600. 

Es decir, no se ejerció un solo peso en beneficio de la población menor de 18 años. 

 

 En cuanto a la composición de la modificación presupuestal a la totalidad del programa por capítulo de 

gasto, $9,744,435 se incrementaron en el capítulo 1000, sin embargo, reducciones en el capítulo 2000 

por -$5,103, en el capítulo 3000 por $8,194,046 y en el capítulo 4000 por -$40,583,192. En el caso del 

Anexo 18 y para la Primera Infancia el comportamiento de la modificación presupuestal fue de una 

reducción en el capítulo 4000 por -$37,583,192 y $18,791,600.  

 

 En 2020 del total del presupuesto modificado del programa que ascendió a $216,057,215 se ejerció 

$206,907,215. Lo cual implicó un subejercicio de $9,150,000. En el caso del presupuesto modificado del 

programa en el Anexo 18 y de la Primera Infancia no se ejerció un solo peso, por lo que no se observó 

subejercicio.  

 

 En contraste con el ejercicio fiscal anterior, el presupuesto aprobado del programa orientado para 

Primera Infancia es mayor un 50% con $6,263,870 más. Sin embargo, desde la perspectiva del 

presupuesto modificado y ejercido es menor un 100% con $20,758,160 menos respectivamente. 



 

 

 

 

 La totalidad del presupuesto aprobado del programa que se identificó para la atención de la Primera 

Infancia en su mayoría tuvo una identificación en 24 entidades federativas del país, con lo cual se 

observa una mejora en la identificación presupuestal del destino final del presupuesto en las entidades 

federativas. Sin embargo, no se ejerció un solo peso, por lo que en las entidades que tuvieron asignación 

presupuestal se vieron afectadas. 

 


